
Palestina, 16 de Junio del 2016 

Señores 

ANDRES DAVID MACHUCA GRANDA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA HACIENDA Y GRANJA SAN ANDRES S.A. HAGRANSANSA. 

JUAN DE JESUS CANDO PACHECO 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA HACIENDA Y GRANJA SAN ANDRES S.A. 

HAGRANSANSA. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicar a ustedes que: Nosotros, CARLINA 

MICOLTA MONTAÑO Y DALMIRO ESTUPIÑAN CAICEDO, de nacionalidad ecuaioriana, 

con cédula de identidad número 0700032949 y 0700032956 respectivamente, mayores 

de edad, de ocupación quehaceres domésticos y jornalero en su orden, de estado civil 

casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Machala, provincia de El Oro; hemos 

cedido y iransferido el cien por cienio de las acciones que poseemos deníro de la 

compañía HACIENDA Y GRANJA SAN ANDRES S.A. HAGRANSANSA; las mismas que 

consisten en setecientas noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de un Dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 

Nro. 07 798 003-800 $. 798,00 

La Cesión y transferencia la he realizado de la siguiente forma: 

Al señor ANDRES DAVID MACHUCA GRANDA, el 100% de las acciones que le 

corresponden a los señores CARLINA MICOLTA MONTAÑO Y DALMIRO ESTUPIÑAN 

CAICEDO, que consisten en 798 acciones, por SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; las mismas que se 

encuentran numeradas del 003 al 800; 

La cesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El Cesionario señor ANDRES DAVID MACHUCA GRANDA, ecuatoriano, con C.l. 

0700789332, es de esiado civil casado, de ocupación empresario, domiciliado en Y 

cantón Machala, Provincia de El Oro.



Por lo expuesto, le solicito se sirva proceder a registrar la transferencia de acciones que 

dejo señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía; y con 

fundamento con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 06 de la Ley de 

Compañías, le solicito se digne disponer la anulación del título 07 y expedir nuevo 

título al cesionario. 

Atentamente.- 

     
    

  

HÚCA GRANDA 

CESIONARIO



 



 



ú . _RESUBLA A DEL ECUADOR 
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